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LOTA, l8 de Abril 2023.-

DECRETO N'16TI O

Vistos

a) Por te¡er que realizar viaje, el Sr. Alcalde a la regiór Metropolita¡a, comuna de

Santiago y la Granja para sosúencr reuniotr€s, con el Gere¡lte Gene¡al de ACHS el dia ma¡tes 18.04.2023 a las 12:30 IIrs. Con el Sec¡stario

Técnico de monumentos nacionales el dia miércoles 19.04.2023 a las I l:00 }ks. Se rcunini tambier c-qt el Ministro de TraNporte Sr. Juan

Carlos Muñoz P. el mié¡coles a las 19:00 hrs. y con el Director Nacional de la P.D.l. Sr. Sergio Muloz Yáñez. Viajando el dia martes 18.04.2023

a las 9:00 Hrs. En cl vehículo municipal Placa Patente RXTF-s I, en compañía d€l conductor Sr. Jos€ Luis Cuevas Duran, el Jcfe de Gabinete Sr.

Victor Lu¡ra C¡[z¡dilla y cl profcsional de la D.O.M. Sr. Est€ban Carrasco Muñoz. Regresando, en el mismo vehículo municipal el dia miércoles

19.04.2023 a las 18.30 Hrs. a nuestra comuna.

b) Formularic detalles cometidos a cumplir pcr el S¡. Patricio Ma¡chant Ulloa, don

Jose Luis Cuevas Du¡a¡, Victor Luna Calzadilla y don Esteban Canasco Muño¿ autorizados po¡ el S¡. Alcalde:

c) Lo dispusslo er cl Art. 75o y siguienúos de la Ley N' 18.883 Estatuto
Administrativo para ñucionarios municipales.

d) DFL N" 262 & de 1977 &l MiDisterio de Hacienda que Aprueba Reglamento de

Viáticos en Tsrritorio Nscional;
e) R€soluciótr N" 323 del 23.05.2013, de Contraloría General de la Rep¡iblica, que hja

registro elect¡ónico de Decrstos Alcaldicios, relativos a las mat€rias de personal que indica.
f) Resolució¡ N' l8 del 30.03.2017 de Contraloris Gcneral de la R€pública, que lúa

normas sobrs tramitación €n litrea de Decretos y Resolucioes rclatilos a la materia de personal que indica;
g) Resolución N'7 del 26.03.2019 de Contraloría General de la República, que frja

normas sob¡p Exe¡¡ción dc t ámit€ ds Toma de Razón, dc las materias dc personal que s€ indican;
h) Ley lf 19,E80, sobro bas€s de los procedimistos Administrativos que rigen los

Actos de los Gganos de la Administración d€l Est¡do.
i) D. F. L. No l/2006 de Ministerio del Intrior, publicado cn D.O. el 26.07.06, que

fia texlo refundido 18.695.-
Y, en uso de lo dispueslo otr el Art. l/ y las facultades qr¡e me conÍere el Art. 63'

todos d€ la Ley tro 18.695, Org¡inica Constittrcional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Autoriz¡se cometido funciona¡io a don PATRICIO MARCHANT ULLOA, Rr¡t:
Alcalde Gr¡do EMR. A don JOSE LUIS CUEVAS DURAN,  Au\iliar Chofcr a Planta G¡ado 15' EMR. Con

en la Dúccción de y VICTOR EDWARSD LUNA CALZADILLA  Prof€sional a Conüata
Grado l0' EMR Cor¡ función en Gabinete y a don ESTEBAN ANDRES CARRASCO MUÑOZ Profesional a Planta Grado
10" EMR. Con fu¡rción en la Dúección de Ob¡as Múticipales (D.O.M.) Pa¡a realizrr actividades s€rlaladas eí let¡a a) de lo§ "vistos".-

2.- Por tal motivo o¡orguese- Viaüco completo, por el dia 18.04.2023 y Viatico parcial
eqür alenle al 40% a los Sres. Pat¡icio Ma¡chaot Ulloa José Luis Cuevas D¡¡an, Victq Edwuds L¡ma Calzadilla y don Esúsban And¡és
Carasco Muñoz, Íxis gasúos de traslados, de los cuales debenin rendir cueota.-

3.- Comuníquese a Ia Düec¿ión de Administr¡ción v Finanzas para la cancelación del
benefi cio conespo¡diente.-

4.- tos gastos que demarde el prssentc Decreto seniLrl con ca¡go a los ircms 215-21-
0l-004-006-001 "Cooisión de Servicio en el Pais Persooal Planta ' 2lS2l{12{ll4-6G001 "Comisión de Servicio en el Pais Personal A
Contrata" y 215-2248-007 Pasajcs, Flotcs y Bod€gaje del Presupuesto municipal vigente.

ANÓTE§E, NOTIFIQUESE, PUBLTQUESE EN PAGINA DE
TRAN§PARENCIA, COMUNIQUESE Y EN SU OFORTUNIDAD ARCHÍVESE,-
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JEEP/JAUs/edcc.-
Distribución:
-Funcionario§
-Dírccción Control
-Depto- Personol.
- Síaper
. Oficina Transparencia
-Archit'o.-
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